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Asunción, 08 de mayo de 2025 

Señor 
Agustín Encina, Director  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 

Ref.: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL (LPN) N° 35/2025 – SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN - ID N° 464303 

Me dirijo a Usted a fin de responder a las observaciones realizadas en el marco de la verificación de la convocatoria de 
la referencia: 
 

CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
Datos del SICP 
Error en la fecha tope para realizar consulta 
En cuanto a la fecha tope para realizar consultas, observamos que se ha establecido un plazo que no se adecua a la normativa legal. Res. 
DNCP N° 5695/19. 
Comentario 
Res. 230/25 - Art. 39 observamos que no cumple con el plazo mínimo de difusión para la convocatoria. 
 
Respuesta: En el llamado objeto de verificación, se ha previsto como fecha de apertura el 22/05/2025 y como fecha límite 
de consultas el 16/05/2025: 
 

 
 
Según el artículo mencionado por la verificación, “(…) El plazo tope de recepción de consultas deberá ser fijado conforme al siguiente 
cuadro: 
(…) Licitación Pública - Nacionales: Cuarto día hábil previo a la apertura de ofertas. (…)”. 
Habiéndose previsto la apertura para el 22/05/2025, el cuarto día hábil previo a dicha fecha es el 16/05/2025. 
 
Sin embargo, se modifican las fechas en el SICP a fin de prever la verificación del presente reparo. 
 
 

RECORDATORIO 
 

1. General 
Responsabilidad de la Convocante 
La máxima autoridad del organismo, entidad o municipalidad, o quien haya sido delegado para el efecto, vía resolución, es 
quien autoriza cada etapa del procedimiento de contratación. Consideración Normativa: Art. 28, 30, 33, 34 inc. c) de la 
Ley N° 2051/03; Art. 11, 33, 81, 84, 98 del Decreto N° 2992/19; Art. 2, 12, 15 inc. c), 30, 38, 63, 68 de la Res. DNCP 
N° 5695/19. 
 
Responsabilidad de la Convocante 
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La verificación que realiza la DNCP sobre el proceso de contratación, en sus distintas etapas, no supone aprobación o 
autorización del mismo. Por lo que la realización del procedimiento licitatorio, en los términos y condiciones dadas, es 
exclusiva responsabilidad de la convocante. Consideración Normativa: Art. 67 de la Res. DNCP N° 5695/19. 
 
Responsabilidad de la Convocante 
La Convocante es la responsable de los precios obtenidos y ejecutados en las distintas etapas del proceso licitatorio, debiendo 
otorgar al Estado las mejores condiciones de contratación, sujetándose a los criterios de razonabilidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria. Consideración Normativa: Art. 4 inc. a) de la Ley de Contrataciones Públicas del Paraguay N° 2051/03. 
Res. DNCP N° 1890/20. Res. DNCP N° 1697/20. Art. 15 y 85 del Decreto N° 2992/19. 
 
Responsabilidad de la Convocante 
La verificación que realiza la DNCP sobre los procedimientos de contratación es meramente formal siendo pasible de análisis 
mediante los procedimientos jurídicos previstos en la norma (protestas e investigaciones). Consideración Normativa Art.79 y 
82 de la LEy N° 2051/03. 

 
Respuesta: Se tendrán en cuenta las consideraciones indicadas. 

 
Se ruega considerar la necesidad de nuestra Institución de contar con la presente contratación cuanto antes y nos 
ponemos a vuestra disposición en el correo uoc@bcp.gov.py o en la línea telefónica 619 2022 ante cualquier duda, a efectos 
de no ser objeto de una nueva retención. 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 
 

 
 

Directora 
Unidad Operativa de Contratación 
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